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ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, SON OBLIGATORIAS LAS LEYES   
Y  DEMÁS  DISPOSICIONES  DEL GOBIERNO  POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 

 

 

TOMO CXXXIII             Núm. 78   Zacatecas, Zac., sábado 30 de septiembre de 2023 

S U P L E M E N T O  

14 AL No. 78 DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
CORRESPONDIENTE AL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

G OB IE RN O  D EL ES TAD O  DE ZA CA TE CAS  

DECRETO No. 302.- Ley para la Preservación, Fomento y Protección del Arbolado 
Urbano del Estado de Zacatecas. 
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 Gobierno del Estado de Zacatecas 

DAVID MONREAL ÁVILA, Gobernador del Estado de Zacatecas, a sus habitantes hago saber: 
 
Que los DIPUTADOS SECRETARIOS de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, 
se han servido dirigirme el siguiente: 
 

DECRETO # 302 
 
LA HONORABLE SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
ZACATECAS, EN NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA 
 

RESULTANDOS: 
 
PRIMERO.- En sesión ordinaria celebrada el 30 de noviembre del año dos mil veintiuno, se dio lectura 
a la Iniciativa de Ley para la Preservación del Arbolado Urbano del Estado de Zacatecas, que presentó 
la Diputada Maribel Galván Jiménez, integrante de esta Soberanía Popular. 
 
SEGUNDO.-  En esa misma fecha, por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva, la iniciativa de 
referencia fue turnada mediante memorándum número 0196 a la Comisión de Agua, Ecología, Medio 
Ambiente y Cambio Climático, para su estudio y dictamen correspondiente. 
 
La Diputada sustentó su iniciativa en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Ante la situación del cambio climático y por ende, de las variaciones en las temperaturas, las 
precipitaciones pluviales y la ausencia o exceso de ellas, el Estado mexicano ha tomado acciones 
legislativas, desde reformas a la Constitución: en el año 2012 se modificó el artículo 4º para fortalecer 
el derecho al medio ambiente; en el año 2013, se modificó el artículo 25 para establecer que las 
empresas del sector social y privado deberán sujetarse a las modalidades que dicte el interés público 
y al uso en beneficio en general, cuidando el medio ambiente; en 2016, se adicionó la fracción XXIX-
G del artículo 73 para otorgar facultades al Congreso de la Unión para dictar leyes de protección al 
ambiente; en 2019 se reformó el artículo 3o para incluir el cuidado del medio ambiente como parte de 
los planes integrales de educación. 
 
El Estado mexicano ha firmado 72 tratados internacionales vinculados a la materia del medio ambiente. 
Uno de los compromisos más importantes es el Acuerdo de París, cabe recordar que en diciembre del 
año 2015 se llevó a cabo la Conferencia de París sobre el Clima (COP21), en ella participaron 195 
países los cuales firmaron el primer acuerdo vinculante mundial sobre el clima, nuestro País fue uno 
de los países firmantes. 
 
Este Acuerdo se reconoce la importancia de evitar, reducir al mínimo y atender a los daños y perjuicios 
debidos a los efectos adversos del cambio climático y se acordó mantener las temperaturas globales 
por debajo de los 2 grados Celsius, hace apenas unos días tuvo lugar la COP26 en la que numerosos 
países urgieron a llevar a cabo acciones contundentes que reviertan el acelerado aumento de 
temperatura a nivel global. 
 
En consonancia con las normas nacionales e internacionales en materia de cuidado al ambiente, la 
Constitución del Estado Libre y Soberano para el Estado de Zacatecas, establece en su artículo 30 la 
obligación del Estado de proteger el medio ambiente y del derecho de las personas a un medio 
ambiente adecuado, así mismo, en la entidad contamos con una Ley de Cambio Climático para el 
Estado de Zacatecas y Municipios, así como una Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado 
de Zacatecas y la Ley del Equilibrio y la Protección al Ambiente del Estado de Zacatecas, sin embargo, 
una parte que queda desabrigada es la protección al arbolado urbano, el cual impacta positivamente 
en diferentes indicadores. 
 
La iniciativa que se propone tiene un impacto positivo en la Agenda 2030 en los siguientes objetivos: 
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Gobierno del Estado de Zacatecas 

• Garantizar una vida saludable y promover el bienestar para todos y todas en todas las edades; 
objetivo número 3 
 
• Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y 
sostenibles; objetivo número 11 y 
 
• Tomar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos, objetivo número 13. 
 
La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) señala que los 
grandes árboles de las ciudades son excelentes filtros para los contaminantes urbanos y las pequeñas 
partículas. 
Los árboles, además nos proporcionan alimentos, como frutas, frutos secos y hojas; pasar tiempo cerca 
de los árboles mejora la salud física y mental aumentando los niveles de energía y la velocidad de 
recuperación, a la vez que descienden la presión arterial y el stress. 
 
La FAO afirma que la población urbana crece a un ritmo mucho más acelerado que la rural, por lo que 
se prevé que, en 2050, la población urbana sea mucho mayor, proporcionalmente hablando, que la 
rural. 
 
Las ciudades deterioran su ambiente urbano día a día, y al mismo tiempo deterioran también los 
elementos capaces de mejorar esa disminución de la calidad de vida de los habitantes. 
 
Por ello, es prioritario que sociedad y gobierno hagamos sinergia en nuestras acciones para que 
proyectemos un estado con desarrollo sostenible, donde se apueste por la protección de este 
importante activo de los árboles urbanos que tenemos en los centros de población. 
 
De acuerdo con ONU Hábitat los árboles otorgan múltiples beneficios: 
 
1. Los árboles desempeñan un papel importante en el aumento de la biodiversidad urbana, 
proporcionando plantas y animales con un hábitat, alimentos y protección favorables. 
 
2. Un árbol maduro puede absorber hasta 150 kg de gases contaminantes por año. Como resultado, 
los árboles juegan un papel importante en la mitigación del cambio climático. En las ciudades con altos 
niveles de contaminación, los árboles pueden mejorar la calidad del aire, haciendo que las ciudades 
sean lugares más saludables para vivir. 
 
3. Los árboles grandes son excelentes filtros para contaminantes urbanos y partículas finas como el 
polvo, la suciedad o el humo del aire atrapándolos en las hojas y la corteza. 
 
4. La ubicación estratégica de los árboles en las ciudades puede ayudar a enfriar el aire entre 2 y 8 
grados centígrados. Por ejemplo, la ubicación correcta de los árboles alrededor de los edificios puede 
reducir la necesidad de aire acondicionado en un 30 por ciento, y reducir las facturas de calefacción 
de invierno en un 20-50 por ciento. 
 
5. Las investigaciones muestran que vivir cerca de espacios verdes urbanos y tener acceso a ellos 
puede mejorar la salud física y mental, por ejemplo, al disminuir la presión arterial alta y el estrés. Esto, 
a su vez, contribuye al bienestar de las comunidades urbanas. 
 
6. Los árboles maduros regulan el flujo de agua y desempeñan un papel clave en la prevención de 
inundaciones y la reducción del riesgo de desastres naturales. Un árbol de hoja perenne maduro, por 
ejemplo, puede interceptar más de 15 000 litros de agua por año. 
 
7. La planificación de paisajes urbanos con árboles puede aumentar el valor de la propiedad hasta en 
un 20 por ciento, y atraer el turismo y los negocios. 
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 Gobierno del Estado de Zacatecas 

Una ciudad con una infraestructura verde bien planificada y bien administrada se vuelve más 
sostenible, mejora la calidad de vida, se adapta mejor al cambio climático, reduce el riesgo de 
desastres, conserva los ecosistemas y aumenta su valor comunitario. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.  COMPETENCIA. La Comisión de Agua, Ecología, Medio Ambiente y Cambio Climático 
fue la competente para estudiar, analizar y emitir el dictamen, de conformidad con lo que establecen 
los artículos 130, 131 fracción II, 132 y 135, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Zacatecas. 
 
SEGUNDO. VIABILIDAD JURÍDICA. Para determinar la factibilidad jurídica de la presente iniciativa 
de ley, primeramente, es necesario estudiar el marco jurídico constitucional de la materia. 
 
En primer término, toda norma que pretenda adquirir fuerza de ley debe ser sujeta a un análisis de 
constitucionalidad, por otra parte el diseño normativo debe privilegiar en lo posible, la libertad de los 
gobernados, por lo que en consecuencia, no deben incluirse más restricciones a la esfera jurídica del 
gobernado que las que resulten indispensables para la consecución de un fin social superior. 
 
En virtud de lo anterior, una vez analizada dicha iniciativa, esta Comisión Legislativa advierte que la 
iniciativa de ley puesta a consideración, tiene bases y soportes constitucionales en lo previsto por los 
artículos 1º, 4º, 73 fracción XXIX-G y 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con relación directa al artículo 1º y 30 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas. 
 
La presente materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico 
se regula de manera concurrente por los tres niveles de gobierno. Así, las competencias se establecen 
a través de una ley general, pero con la particularidad de que cuenta con elementos materiales de 
referencia y mandatos de optimización establecidos en la propia Constitución, los cuales deben guiar 
la actuación de los órganos legislativos y ejecutivos de los distintos niveles de gobierno. 
 
En este sentido, es la propia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente la que 
señala en su artículo 7, las facultades de los Estados para legislar en materia de política ambiental, 
preservación y restauración del equilibrio ecológico, lo cual permite que éstos en uso de sus facultades 
legislativas, coordinen acciones tendientes a la protección, manejo, preservación y restitución de 
árboles en colaboración con el Ejecutivo Estatal, Ayuntamientos, Secretaría del Agua y Medio Ambiente 
y la ciudadanía. 
 
Por otra parte, al igual que el ordenamiento antes citado, la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable en su artículo 12 también establece un sistema de distribución de competencias en materia 
forestal dirigido a la Federación, las Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales 
de la Ciudad de México, bajo el principio de concurrencia previsto en el artículo 73, fracción XXIX-G de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de propiciar el desarrollo forestal 
sustentable. 
 
La iniciativa tiene congruencia con la política pública 2.8 "Sostenibilidad del Agua y Medio Ambiente", 
del Plan Estatal de Desarrollo 2022-20271 publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado de Zacatecas en fecha 25 de diciembre de 2021, en el cual se señala que se garantizará la 
protección del medio ambiente y el aprovechamiento racional de los recursos naturales, así como la 
gestión integral del recurso hídrico, promoviendo su uso de manera eficiente en el ámbito rural y 
urbano. 
 

                                                           
1 (S/f). Ljz.mx. Recuperado el 3 de febrero de 2023, de https://ljz.mx/wp-content/uploads/2021/11/plan-estatal-de-desarrollo-zacatecas-
2022-2027.pdf 
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Gobierno del Estado de Zacatecas 

La iniciativa contempla en su contenido el principio de prevención en materia ambiental, en atención 
con el deber de cuidar el medio ambiente regulado por el marco normativo convencional, ya que 
permitirá una adecuada protección al medio ambiente, pues tiene como finalidad evitar que se causen 
daños al mismo. Asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha considerado que la 
obligación de prevención en derecho ambiental significa que los Estados están obligados a usar todos 
los medios a su alcance con el fin de evitar que las actividades que se lleven a cabo bajo su jurisdicción, 
causen daños significativos al medio ambiente, tal como lo ha señalado la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en diversos criterios jurisprudenciales 2. 
 
Por otra parte, la iniciativa contempla aspectos de la planeación urbana, como reglamentación de los 
asentamientos urbanos, es la función estatal que ordena el espacio público y privado para permitir el 
desarrollo racional de diversas actividades humanas mediante la expedición de normas, programas y 
planes para la administración de tierras, aguas y bosques, restauración del equilibrio ecológico y el 
derecho a un medio ambiente sano3. 
 
TERCERO.  DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. Para determinar la procedencia 
de la iniciativa relativa a asegurar y garantizar el fomento, conservación, mantenimiento, protección, 
restitución y desarrollo de los arboles ubicados en parques, jardines, plazas públicas, camellones, 
panteones públicos, zonas públicas propiedad del Estado y Municipios de Zacatecas, es necesario 
abordar el derecho al medio ambiente sano. 
 
En este sentido, los artículos 1o y 4o de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos4, 11.1 y 12.1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales5, así 
como también las observaciones generales 4 y 14 de dicho pacto, reconocen el derecho al medio 
ambiente sano y adecuado. 
 
En lo que corresponde al derecho a un medio ambiente sano señalado por el artículo 4o., párrafo 
quinto, de nuestra Carta Magna, se reconoce la protección al medio ambiente sano, lo cual revela un 
inescindible vínculo con los derechos humanos, al proveer que toda persona tiene derecho a su 
conservación y preservación moderada y racional para su desarrollo y bienestar, irradiando con ello 
todo el ordenamiento jurídico de manera transversal, al establecer la obligación del Estado de proteger 
dicha prerrogativa y disponer que sus agentes deben de garantizar su respeto y determinar 
consecuencias para quien provoque su deterioro6. 
 
Asimismo, el artículo 25 de nuestra Carta Magna establece que corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable,…”.7 
 
En este orden de ideas, la conexión existente entre el artículo 4o párrafo quinto y el artículo 25 párrafos 
primero, segundo y sexto constitucional, determina la conexión funcional y dinámica con el marco de 
libertades constitucionales en favor de la protección del medio ambiente. 
 
Nuestro país ha suscrito diversos e importantes tratados y acuerdos internacionales, bilaterales y 
multilaterales, que han sentado las bases del desarrollo de nuestra legislación ambiental en materias 
de medio ambiente y aprovechamiento, conservación, preservación y protección de los recursos 
naturales, un ejemplo importante de ello es el Convenio sobre la Diversidad Biológica8, mismo que 
reconoce en su artículo 7, el principio de precaución conforme al cual para que proceda la protección 
al medio ambiente y a la salud pública basta con un principio de prueba. 

                                                           
2 Registro digital: 2024395, Semanario Judicial de la Federación, disponible en https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2024395  
3 Registro digital: 2014926, Semanario Judicial de la Federación, disponible en: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2014926 
4 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. (2022). Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 25/10/2022, de 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión Sitio web: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 
5 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. (s/f). OHCHR. Recuperado el 10 de febrero de 2023, de 
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-covenant-economic-social-and-cultural-rights 
6 Registro digital: 2017254, Semanario Judicial de la Federación, disponible en: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2017254. 
7 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. (2020). Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 25/10/2022, de 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión Sitio web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_080520.pdf 
8 Convenio sobre la Diversidad Biológica. (s/f). Cepal.org. Recuperado el 13 de febrero de 2023, de 
https://observatoriop10.cepal.org/es/tratados/convenio-la-diversidad-biologica 
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 Gobierno del Estado de Zacatecas 

Asimismo, el artículo 11 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador”9  regula el 
derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos, precisando que 
los Estados promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente. 
 
Por su parte, la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo10 en su principio 10, señala 
la obligación de los Estados Nación de garantizar recursos efectivos para proteger el derecho a un 
medio ambiente sano. 
 
Asimismo lo señala el Instrumento de las Naciones Unidas sobre los Bosques11, emitido mediante 
resolución 62/98 aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 17 de diciembre de 
2007, cuyo contenido no resulta vinculante pero si es orientador, estableciendo que los bosques y los 
árboles que se encuentran fuera de ellos proporcionan numerosos beneficios económicos, sociales y 
medioambientales, destacando que la ordenación sostenible de los bosques contribuye 
significativamente al desarrollo sostenible y la erradicación de la pobreza.  
 
En este mismo orden de ideas, la iniciativa abona y contribuye a mitigar los efectos del cambio climático 
presentes en nuestro estado y contribuye a cumplir el objeto de la Ley General de Cambio Climático y 
la Ley de Cambio Climático para el Estado y Municipios de Zacatecas, al garantizar el derecho a 
disfrutar de un medio ambiente adecuado y sano que propicie el desarrollo  integral de manera 
sustentable. 
 
Se reconoce que a pesar de los esfuerzos realizados para solucionar los actuales problemas 
ambientales y derivado del continuo daño al medio ambiente, es necesario que unamos esfuerzos tanto 
gobierno como ciudadanía, por lo que nos parece beneficioso, pero sobre todo acorde al contexto 
nacional e internacional que la presente iniciativa objeto de dictamen, contribuya a la protección al 
medio ambiente, ya que a través del cuidado de nuestros árboles como lo expone la diputada 
proponente, se alcanzan beneficios ambientales, sociales y económicos. 
 
Actualmente es reconocida la importancia de los beneficios y servicios ambientales que proporcionan 
los árboles urbanos, como la captación de carbono y absorción de otros contaminantes, así como la 
liberación de oxígenos, la regulación del microclima, la reducción del efecto de las islas de calor12, y 
servir como espacios recreativos y culturales para las ciudades, entre otros. 
 
Por ello, se puede señalar que en diversos municipios de nuestro estado, existen árboles con número 
considerable de inclinación que corren riesgo de desplomarse, con grandes raíces que levantan 
banquetas, planchas de concreto y muros, árboles que presentan ramas débilmente unidas, plagadas, 
con exceso de peso, que obstruyen señalamientos, pasos peatonales y vehiculares, entre otros 
muchos y que algunos casos estos árboles constituyen ya un problema e incluso un riesgo para la 
población, lo que ha conducido a que se recurra a la poda o al derribo del árbol y en menor media al 
transplante. 
 
Es sabido que el arbolado urbano es víctima de podas inmoderadas y derribos injustificados, que 
carecen de especificaciones técnicas, que se realizan en muchas ocasiones de manera clandestina, 
atribuibles al desconocimiento, a la negligencia social e institucional, así como a la gran demanda de 
servicios públicos relacionados con la infraestructura urbana, tales como líneas de conducción área y 
subterránea, luminarias, señalamientos de tránsito, entre muchas otras que interfieren con el desarrollo 
y crecimiento de los árboles. 
 

                                                           
9 (S/f). Oas.org. Recuperado el 13 de febrero de 2023, de https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-52.html 
10 Divisin de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas. (s/f). Www.un.org. Recuperado el 2 de marzo de 2023, de 
https://www.un.org/spanish/esa/sustdev/agenda21/riodeclaration.htm 
11 (S/f-c). Gob.mx. Recuperado el 15 de febrero de 2023, de 
https://biblioteca.semarnat.gob.mx/janium/recursos/224844/Contenido/F%20otros%20instrumentos/16%20Inst%20Jur%20No%20Vinc
%20Tipo%20Bosq%202007.pdf 
12 BBC News Mundo. (2019, junio 5). Qué es el efecto de la isla de calor y por qué debe preocupar a las ciudades de América Latina. 
BBC. https://www.bbc.com/mundo/noticias-48531389 
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Gobierno del Estado de Zacatecas 

CUARTO. AJUSTES Y APORTACIONES A LA INICIATIVA. La Comisión Dictaminadora en el 
ejercicio de las facultades que en materia de análisis, estudio y dictaminación le confiere el artículo 132 
y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y su Reglamento 
General, realizó algunos ajustes y aportaciones a la iniciativa bajo estudio, con el objeto armonizarla y 
fortalecer su contenido.  
 
En este sentido, es pertinente señalar que la Dictaminadora tomó en cuenta las Directrices para la 
Elaboración de Legislación Nacional sobre el Acceso a la Información, la Participación del Público y el 
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales13, aprobadas por el Consejo de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas y mejor conocidas como las “Directrices de Bali”, que consisten en 
veintiséis directrices voluntarias para los Estados con relación al fomento de la aplicación eficaz del 
Principio 10 de la “Declaración de Río”, en el contexto de sus marcos legislativos nacionales, con la 
finalidad de fortalecer el objeto de la presente ley y en su momento dar debida coherencia al sistema 
jurídico. 
 
QUINTO. IMPACTO AMBIENTAL.- En atención a lo establecido por el artículo 58 fracción II de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, la presente iniciativa de ley, presenta un 
impacto ambiental positivo ya que dicha iniciativa de ley tiene por objeto y fin la prevención, mejora y 
recuperación de los numerosos servicios ambientales prestados por los árboles en el estado de 
Zacatecas.  
 
SEXTO. IMPACTO PRESUPUESTARIO Y RACIONALIDAD ECONÓMICA. En atención al artículo 58 
fracción III, de conformidad a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios y la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y 
sus Municipios, se establece la obligatoriedad de que todo proyecto de iniciativa o decreto que sea 
sometido a votación en el pleno deberá incluir en su dictamen correspondiente una estimación sobre 
el impacto presupuestario del proyecto. La citada Ley en su artículo 28 establece: 
 
Artículo 28. Para los efectos de esta Ley se considera que existe impacto presupuestario cuando con 
la implementación de una norma de observancia general se generen costos o repercusiones 
financieras derivados de los siguientes supuestos: 
 
I. Por la creación, extinción, modificación o fusión de unidades administrativas y plazas o, en su caso, 
por la creación de nuevos Entes Públicos, dependencias, entidades o unidades administrativas; 
 
II. Por la implementación de programas sociales o de operación; 
 
III. Por la determinación de destinos específicos de gasto público o etiquetas, salvo en ordenamientos 
de naturaleza fiscal; 
 
IV. Por el establecimiento de nuevas atribuciones y actividades que deberán realizar los Entes Públicos, 
las dependencias y entidades que requieran de mayores asignaciones presupuestarias o nuevas 
estructuras organizacionales para llevarlas a cabo, y 
 
V. Cuando se trate de disposiciones generales que incidan en la regulación en materia presupuestaria. 
 
De la obligatoriedad que se establece en el artículo citado, debe considerarse que la normatividad en 
materia de responsabilidad patrimonial, la ley federal y las leyes en las entidades federativas 
establecen que los montos que se fijen para dar cumplimiento a esta normatividad deberán ser, 
tomando en cuenta la disponibilidad presupuestaria existente. Por lo que la cantidad que se asigne 
podrá ser permanente y variable. 
 

                                                           
13 (S/f-b). Cepal.org. Recuperado el 13 de febrero de 2023, de 
https://www.cepal.org/sites/default/files/pages/files/bali_guidelines_spanish.pdf 
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Asimismo, el presente instrumento legislativo contempla en su artículo segundo transitorio la 
obligatoriedad de los Entes Públicos de considerar en sus respectivos  presupuestos de egresos un 
monto para cubrir la aplicación de los ordenamientos previstos en el presente Decreto. 
 
En este sentido, en su oportunidad se enviaron oficios a la Secretaría del Agua y Medio Ambiente y a 
los 58 municipios del estado, recibiéndose  el oficio número 1575-2022 de fecha 23 de agosto de 2022 
por parte del municipio de Chalchihuites, Zacatecas por medio del cual da respuesta a la solicitud de 
evaluación de impacto presupuestario. Asimismo, se recibió el oficio número 
262/EXP.04DESPACHO/2022 de fecha 20 de septiembre de 2022 por parte del municipio de Morelos, 
Zacatecas, señalando que las acciones en materia de cuidado, conservación y protección del arbolado 
urbano, materia del presente dictamen no genera impacto o modificación presupuestal. 
 
Se dará seguimiento puntual al proceso presupuestario para el presente ejercicio fiscal 2023, en lo que 
corresponde a la suficiencia presupuestal para implementar las disposiciones de la Ley para la 
Preservación del Arbolado Urbano del Estado de Zacatecas. 
 
En lo que corresponde a los presupuestos de egresos de los municipios, se deberá observar además 
lo dispuesto en la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
 
En este sentido, ante la trascendencia que tiene el hecho de cuidar y proteger los árboles ubicados en 
las zonas urbanas de cada municipio del Estado, esta Legislatura aprueba la iniciativa no sólo por los 
motivos antes expuestos, sino que también, por que se establecen mecanismos jurídicos tendientes a 
verificar y sancionar a todas aquellas personas que de manera injustificada poden o derriben un árbol 
ubicado dentro de espacios públicos como plazas, parques, banquetas, etcétera, ya que con este tipo 
de acciones los municipios a través de la dependencia competente garantiza el respeto al derecho a 
un medio ambiente sano y en el ejercicio de la potestad sancionatoria que les otorga esta iniciativa de 
ley, se responsabilizará a las personas que la contravengan. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además en lo dispuesto en los artículos 
152 y 153 del Reglamento General del Poder Legislativo, en nombre del Pueblo es de Decretarse 
y se 

 
DECRETA 

 
LEY PARA LA PRESERVACIÓN, FOMENTO Y PROTECCIÓN DEL ARBOLADO URBANO DEL 
ESTADO DE ZACATECAS. 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de observancia general en el estado 
de Zacatecas, tienen por objeto asegurar y garantizar el fomento, conservación, mantenimiento, 
protección, restitución y desarrollo de los árboles ubicados en parques, jardines, bosques urbanos, 
bienes de uso común propiedad del Estado y los Municipios, a fin de lograr un equilibrio ecológico 
propicio para el sano desarrollo de la población.  
 
Son aplicables las normas previstas en la presente Ley, a todo árbol plantado, nacido o germinado en 
el estado, siempre y cuando no sea atribución de la Federación o pertenezcan a terrenos forestales, 
de acuerdo con la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
 
Artículo 2.- Solo serán regulados por esta Ley, los árboles que estén sujetos al suelo y no los que se 
ubiquen en contenedores o macetas que puedan ser trasladados y cuyo manejo no implique riesgo 
alguno. 
 
Artículo 3.- Son sujetos a las disposiciones de esta Ley, toda persona física o moral, pública o privada 
que intervenga o deba intervenir de cualquier forma en actividades relacionadas con la conservación, 
mantenimiento, protección, desarrollo, recuperación, restauración, fomento, aprovechamiento y 
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planeación de áreas verdes en los municipios del Estado, así como en la prestación de los servicios 
relacionados a estas actividades. 
 
Artículo 4.- Es obligación de los Municipios asegurar la conservación, mantenimiento, protección, 
restitución y desarrollo de los árboles urbanos que se encuentren dentro de su territorio. 
 
Artículo 5.- En lo no previsto por esta Ley, se aplicarán de manera supletoria, la Ley del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Medio Ambiente del Estado de Zacatecas, la Ley de Cambio Climático 
para el Estado y Municipios de Zacatecas, la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de 
Zacatecas, el Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás leyes, 
reglamentos, normas y ordenamientos jurídicos relacionados con esta materia, en lo que no se 
opongan a la misma. 
 
Artículo 6.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I. Árbol: Planta leñosa perenne con un solo tronco principal o, en el caso del monte bajo con varios 
tallos, que tengan una copa más o menos definida; 
 
II. Árbol histórico o notable: Árbol que se distingue de los demás por su valor histórico-cultural, 
singularidad, excepcionalidad en tamaño, forma estructural, color y su carácter notable dado por su 
origen, edad y desarrollo; 
 
III. Arbolado urbano o Árboles urbanos: Especies arbóreas y arbustivas instaladas en lugares del área 
urbana y que están destinadas al uso público; 
 
IV. Arborizar: Poblar de árboles un terreno; 
 
V. Área urbana o urbanizada: Áreas geográficas ocupadas por un conjunto de manzanas, 
perfectamente delimitadas por calles, avenidas, andadores o cualquier otro rasgo de fácil identificación 
en el terreno y cuyo uso del suelo sea principalmente habitacional, industrial, de servicios, comercial o 
análoga; 
 
VI. Autoridad Municipal: El Ayuntamiento, la o las unidades administrativas del Municipio con 
atribuciones en materia de regulación del medio ambiente en el territorio correspondiente; 
 
VII. Copa: Conjunto de ramas y hojas que forman la parte superior de un árbol; 
 
VIII. Derribo: Acción de extraer o eliminar un árbol en su totalidad, a través de medios físicos o 
mecánicos; 
 
IX. Equipamiento urbano: Conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario utilizado 
para prestar a la población los servicios urbanos; 
 
X. Follaje: Compuesto de ramas y hojas en la copa de un árbol; 
 
XI. Infraestructura aérea: Todo servicio que se presta a la población mediante vías de conducción 
aérea; 
 
XII. Infraestructura subterránea: Todo servicio que se presta a la población mediante vías de 
conducción subterránea; 
 
XIII. Mulch: Material resultado del triturado de madera, que se coloca sobre la superficie del suelo para 
mejorar las condiciones del mismo y reducir la evaporización del agua; 
 
XIV. Personal autorizado: Personas que han recibido capacitación por parte de una institución 
especializada;  
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XV. Plantación: Plantar especies arbóreas o arbustivas en un sitio determinado para que crezca y se 
desarrolle; 
 
XVI. Poda excesiva: Eliminación de más del 30% del follaje de un árbol; 
 
XVII. Poda selectiva o fitosanitaria: Eliminación selectiva de hasta un 30% del follaje de un árbol, para 
proporcionar un adecuado desarrollo del mismo o con un propósito estético específico; 
 
XVIII. Raíz: Sistema de absorción y de anclaje del árbol al suelo; 
 
XIX. Restitución: Restablecimiento de la situación ambiental, mediante compensación física o 
económica, por el daño ocasionado al arbolado urbano por el incumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en la materia; 
 
XX. Secretaría: Secretaría del Agua y Medio Ambiente del Estado de Zacatecas; 
 
XXI. Procuraduría: Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Zacatecas; y 
 
XXII. Trasplante: Trasladar plantas del sitio en que están arraigadas y plantarlas en otro. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES 

 
Artículo 7.- Son autoridades competentes para la aplicación de la presente Ley: 
 
I. La Secretaría, en representación del Poder Ejecutivo del Estado; 
 
II. La Procuraduría, y 
 
III. Los Municipios a través de sus unidades administrativas en materia ecológica o de las áreas 
administrativas facultadas para ello. 
 
Artículo 8.- La Secretaría, la Procuraduría y los Municipios, ejercerán sus atribuciones y obligaciones 
en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA Y LA PROCURADURÍA 

 
Artículo 9.- La Secretaría es la dependencia encargada de establecer, instrumentar y coordinar las 
políticas, estrategias, planes, programas y demás acciones que promuevan un medio ambiente 
sustentable, en consecuencia, en materia de arbolado urbano, le corresponden, las siguientes 
atribuciones: 
 
I. En coordinación con las dependencias y entidades estatales, federales competentes y los Municipios 
del Estado: 
 
a) Promover prácticas, métodos y técnicas que permitan el cuidado, conservación y protección del 
arbolado urbano; 
 
b) Realizar campañas destinadas al cuidado, conservación y protección del arbolado urbano; 
 
c) Promover la participación ciudadana en materia de cuidado, conservación protección del arbolado 
urbano; y 
 
d) Suscribir convenios y acuerdos de coordinación con la Federación, otros Estados, los Municipios y 
organismos auxiliares, para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley. 
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II. Elaborar y evaluar los planes, programas y acciones en materia de cuidado, conservación y 
protección del arbolado urbano, así como los que se deriven de los convenios celebrados para el 
cumplimiento de esta Ley; 
 
III. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes y, en su caso, denunciar ante los órganos 
competentes, las infracciones que se cometan en materia de cuidado, conservación y protección del 
arbolado urbano en el marco de esta Ley; 
 
IV. Promover campañas para arborizar las Áreas Urbanas que carezcan de árboles suficientes para el 
adecuado equilibrio ecológico de las mismas; y 
 
V. Las demás que conforme a la presente Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables le correspondan 
en materia de cuidado, conservación y protección del arbolado urbano. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS MUNICIPIOS 

 
Artículo 10.- Corresponde a los Municipios, a través del Ayuntamiento, o de la dirección o unidad 
administrativa correspondiente: 
 
I. Expedir los reglamentos municipales en materia de protección, cuidado y conservación del arbolado 
urbano, de acuerdo con esta Ley; 
 
II. Aplicar, en el ámbito de su competencia, las medidas preventivas, de seguridad y las sanciones 
administrativas por infracciones a la presente Ley y a la reglamentación municipal de la materia; 
 
III. Realizar las inspecciones y auditorías técnicas a las personas que presten servicios en materia de 
arbolado urbano, a efecto de hacer cumplir las disposiciones de la presente Ley y los reglamentos 
municipales correspondientes; 
 
IV. Autorizar la operación de las personas que realicen trabajos de poda y derribo del arbolado urbano 
en el Municipio correspondiente y, en su caso, imponer por escrito y de manera fundada y motivada, 
la suspensión, revocación o modificación de las autorizaciones otorgadas; 
 
V. Coadyuvar y coordinarse con la Secretaría y Procuraduría, en las acciones tendientes al cuidado, 
protección y conservación del arbolado urbano, dentro de su ámbito de competencia, para el 
cumplimiento de la presente Ley; 
 
VI. Solicitar y exigir a las personas que causen daño al arbolado urbano, el cumplimiento de la 
restitución correspondiente, por la afectación realizada; 
 
VII. Celebrar convenios y acuerdos en esta materia, para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley; 
 
VIII. Desarrollar y promover programas de participación ciudadana que promuevan  los objetivos de 
esta Ley; 
 
IX. Otorgar o negar la autorización de las solicitudes presentadas ante la Autoridad Municipal 
correspondiente, respecto de los trabajos de derribo o poda de árboles urbanos existentes en el 
territorio del Municipio, en los términos de esta Ley y la reglamentación municipal aplicable; 
 
X. Desarrollar y promover programas de capacitación e inducción para el personal encargado de 
realizar los trabajos de plantación, poda, derribo o trasplante de árboles urbanos; 
 
XI. Promover la construcción y mantenimiento de la infraestructura en áreas verdes donde exista 
arbolado urbano, dentro del ámbito competencial del Municipio correspondiente; 
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XII. Participar, cuando sea necesario, en la atención de emergencias y contingencias suscitadas en los 
árboles urbanos, de acuerdo con los programas de protección civil; 
 
XIII. Apoyar, dentro de su ámbito de competencia, mediante incentivos económicos a las personas 
físicas o morales que cumplan con las disposiciones de esta Ley. 
 
Para lo anterior, en los reglamentos municipales de la materia se determinarán dichos apoyos e 
incentivos, así como los requisitos y obligaciones que deberán cumplir las personas que pretendan 
recibirlos; 
 
XIV. Promover campañas para arborizar las áreas urbanas que carezcan de árboles suficientes para 
el adecuado equilibrio ecológico de las mismas, conforme a los estudios pertinentes; y 
 
XV. Las demás que conforme a la presente Ley y el Reglamento Municipal les correspondan. 
 

CAPÍTULO V 
DE LA PODA, DERRIBO Y TRANSPLANTE DEL ARBOLADO URBANO 

 
Artículo 11.- Las personas autorizadas para podar el arbolado urbano, deberán utilizar técnicas 
adecuadas, de acuerdo con la especie que corresponda. 
 
Artículo 12.- Las causas para la justificación de la poda del arbolado urbano son: 
 
I. Para mejorar la condición estética, sanitaria y estructural del árbol; 
 
II. Para evitar o corregir daños a bienes inmuebles o personas; o 
 
III. Para prevenir accidentes cuando la estructura del árbol haga presumible su caída, total o parcial, o 
de  alguna de sus ramas. 
 
Artículo 13.- Las personas autorizadas para  derribar el arbolado  urbano,  deberán constatar que las 
especies causan daño o representan riesgo, en los términos de la fracción III del artículo que antecede. 
 
Artículo 14.- Las causas para la justificación del derribo de uno o más árboles urbanos serán: 
 
I. Cuando los árboles concluyan con su período de vida; 
 
II. Cuando el árbol o los árboles interfieran en el trazo de caminos, pavimentación de calles, 
construcción o remodelación, y que sea imposible de acuerdo a las características del árbol integrarlo 
al proyecto por representar una amenaza para el desarrollo del entorno. 
 
En este caso, siempre que sea posible, deberá procederse a trasplantar el árbol o los árboles en el 
lugar  que determine la Autoridad  Municipal; 
 
III. Cuando los árboles tengan problemas de plagas o enfermedades difíciles de controlar y con riesgo 
inminente de dispersión a otros árboles sanos; 
 
IV. Cuando los árboles causen una afectación a bienes muebles, inmuebles o personas; 
 
V. Cuando los árboles representen una amenaza para los bienes inmuebles o personas; 
 
VI. Cuando los árboles recarguen más del 60% de su follaje sobre bienes inmuebles; o 
 
VII. Cuando se esté en algún caso de riesgo, alto riesgo o emergencia contemplado en esta Ley. 
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Artículo 15.- Las personas autorizadas para trasplantar árboles urbanos, deberán observar que éstos 
se encuentren en buen estado y que las condiciones ambientales urbanas y el sitio de plantación, sean 
los propicios. 
 
Artículo 16.- El trasplante de uno o más árboles urbanos se realizará cuando se trate de: 
 
I. Árboles que representen riesgo de causar daños a bienes inmuebles o personas; 
 
II. Árboles históricos o notables, cuando medie solicitud de alguna dependencia o entidad competente; 
 
III. Árboles en algún caso de riesgo, alto riesgo o emergencia,  establecido en esta Ley; o 
 
IV. Árboles que se encuentren en los casos señalados en la fracción II del artículo 14. 
 
Artículo 17.- En todo trabajo de poda o derribo del arbolado urbano, las personas autorizadas deberán 
de tomar en consideración las medidas de seguridad con relación a bienes muebles e inmuebles, 
peatones, tránsito vehicular, infraestructura aérea, equipamiento urbano y otros obstáculos que 
impidan maniobrar con facilidad, acordonando y señalizando el área de trabajo. 
 
Artículo 18.- Será responsabilidad de quien realice los trabajos de poda y derribo del arbolado urbano, 
retirar los residuos, en un plazo máximo de 72 horas, a efecto de no obstruir el tránsito vehicular o 
peatonal. 
 
Artículo 19.- Los materiales y deshechos producto de la poda o derribo del arbolado urbano se 
utilizarán preferentemente para la elaboración de Mulch, siempre y cuando se encuentren libres de 
plagas o enfermedades. 
 
Toda poda o derribo del arbolado o plantas arbustivas, deberá hacerse mediante acción mecánica o 
física, quedando prohibido el uso de fuego o de elementos químicos, así como encender fogatas en la 
zona donde tenga verificativo dicha poda o derribo. 
 

CAPÍTULO VI 
DE LAS CAUSAS DE RIESGO, ALTO RIESGO O EMERGENCIA 

 
Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considerarán causas de riesgo: 
 
I. Los árboles urbanos que requieran mantenimiento y cuyas ramas se entrecrucen con líneas de 
conducción de energía eléctrica; y 
 
II. Los árboles urbanos cuyas ramas estén próximas a desgajarse total o parcialmente. 
 
Artículo 21.- Para los efectos de esta Ley, se considerarán causas de alto riesgo: 
 
I. Cuando dentro o cerca del área donde se ubique el árbol urbano existan conductores eléctricos de 
alta tensión; y 
 
II. Cuando los árboles urbanos se encuentren debilitados por su desarrollo, lesiones o enfermedad en 
su tronco, raíces o ramas, predisponiéndolo a la caída por una falla en su estructura. 
 
Artículo 22.- Para los efectos de esta Ley, se considerarán casos de emergencia, la existencia de 
árboles urbanos que de permanecer en la misma condición puedan causar un daño severo a las 
personas o bienes inmuebles. 
 
El derribo de árboles urbanos por casos de emergencia solamente podrá ser realizado por la Autoridad 
Municipal correspondiente, mediante aviso del interesado o de alguna autoridad. 
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Cuando se lleve a cabo el derribo de árboles urbanos por casos de emergencia, la Autoridad Municipal 
quedará obligada a cumplir con la restitución física correspondiente. 
 
Artículo 23.- Cuando se avise de la existencia de algún caso de riesgo, alto riesgo o emergencia, la 
Autoridad Municipal contará con un período máximo de 24 horas para evaluar la situación y determinar 
si existe o no riesgo grave para la integridad física de una o más personas, o de algún inmueble, en 
cuyo caso, procederá a efectuar los trabajos correspondientes. El incumplimiento con esta disposición 
hará a la autoridad correspondiente responsable civilmente por los daños provocados por el árbol. 
 

CAPÍTULO VII 
DE LAS AUTORIZACIONES PARA OPERAR 

 
Artículo 24.- Toda persona que realice trabajos de poda, derribo y trasplante del arbolado urbano, 
deberá de contar con la autorización de la Autoridad Municipal que corresponda al domicilio del 
prestador de servicios. 
 
Cuando la poda sea por estética y no rebase el 30% del total del árbol urbano, no requerirá de permiso 
ni de ocupar los servicios de técnico registrado en el padrón. 
 
Artículo 25.- Toda persona autorizada para realizar trabajos de poda, derribo y trasplante del arbolado 
urbano, estará obligada a cumplir con las disposiciones de la presente Ley. 
 
Artículo 26.- La Autoridad Municipal, podrá suspender las autorizaciones otorgadas cuando detecte 
irregularidades en su operación y funcionamiento, o cuando no se cumpla con las disposiciones 
establecidas en esta Ley, siguiendo el procedimiento ordinario señalado en su reglamentación 
correspondiente. 
 
Artículo 27.- Las autorizaciones otorgadas por la Autoridad Municipal correspondiente para la poda, 
derribo y trasplante del arbolado urbano, tendrán una vigencia de tres años contados a partir de que 
fue emitida, y se extinguirán por las siguientes causas: 
 
I. Vencimiento del término por el que se haya otorgado; 
 
II. Renuncia a la autorización por parte de la persona autorizada; o 
 
III. Muerte de la persona física o extinción de la persona moral respectiva. 
 
Artículo 28.- Son causas de nulidad de las autorizaciones para la  poda, derribo y trasplante del 
arbolado urbano, las siguientes: 
 
I. Cuando se haya expedido, sustentándose en datos falsos proporcionados por el solicitante; o 
 
II. Cuando se haya expedido en violación a las disposiciones de esta Ley y demás normas que de ella 
emanen, o cuando una vez otorgadas se acredite que no se actualizaron los supuestos y requisitos 
establecidos para su otorgamiento. 
 
Artículo 29.- Las autorizaciones para poda, derribo y trasplante del arbolado urbano, serán revocadas 
por cualquiera de las siguientes causas: 
 
I. Cuando se ceda o transfiera la autorización a un tercero sin realizar los trámites ante la Autoridad 
Municipal correspondiente; 
 
II. Por dejar de cumplir con las condiciones a que se sujete el otorgamiento de la autorización o infringir 
lo dispuesto en esta Ley; o 
 
III. Por realizar actividades prohibidas en esta Ley. 
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Artículo 30.- La suspensión, nulidad y revocación de las autorizaciones, será emitida por la Autoridad 
Municipal correspondiente, previa audiencia que se conceda a los interesados para que rindan las 
pruebas de su intención y aleguen lo que a su derecho convenga, conforme a los procedimientos 
establecidos en la presente Ley y, en su caso, en la reglamentación municipal correspondiente. 
 

CAPÍTULO VIII 
DEL DICTAMINADOR TÉCNICO 

 
Artículo 31.- El dictaminador técnico será la persona responsable de elaborar y emitir el dictamen 
técnico, que es requisito indispensable para que la Autoridad Municipal autorice  la poda o derribo del 
arbolado urbano, en los casos en que se requiera, según lo establecido por esta Ley. 
 
Artículo 32.- Los dictaminadores técnicos deberán contar con la capacitación técnica impartida por 
una institución especializada, en las técnicas establecidas por esta Ley y otras disposiciones, para la 
correcta poda, derribo o trasplante del arbolado urbano. 
 
Artículo 33.- Los dictaminadores técnicos deberán de contar con la credencial vigente emitida por la 
Autoridad Municipal que los acredite como servidores públicos. 
 
Artículo 34.- Además de la información que la Autoridad Municipal considere conveniente, el dictamen 
técnico deberá contener, al menos, lo siguiente: 
 
I. La ubicación, características y condición en las que se encuentre el árbol urbano; 
 
II. El motivo de la poda o derribo; y 
 
III. Las especificaciones y observaciones que deban acatar, en su caso, los responsables, para 
contribuir al cuidado, conservación y protección del arbolado urbano. 
 

CAPÍTULO IX 
DE LA RESTITUCIÓN 

 
Artículo 35.- Será responsable de la restitución física o económica, quien realice, sin autorización de 
la Autoridad Municipal, la poda excesiva o derribo de uno o más árboles urbanos. 
 
Artículo 36.- La Autoridad Municipal establecerá un Catálogo para la Restitución, de las especies de 
árboles aptas para ello, tomando en cuenta principalmente las especies nativas o propias de la región, 
de fácil adaptabilidad al suelo urbano y al clima del Municipio. 
 
Artículo 37.- Será posible cumplir con la obligación a la restitución física, con especies no 
recomendadas por el dictaminador o la Autoridad Municipal, siempre y cuando se encuentren 
contempladas dentro del Catálogo Municipal para la Restitución, cuando se proponga por escrito de 
parte del obligado, lo cual se someterá a juicio de Autoridad Municipal que ordenó la restitución, 
analizando se cumpla con las características idóneas para el lugar previamente designado y genere el 
equilibrio ecológico necesario. 
 
Artículo 38.- Toda restitución se realizará en el sitio del derribo, en un radio menor a un kilómetro o en 
el lugar en donde cause mayor beneficio, a consideración de la Autoridad Municipal. 
 
Artículo 39.- En los casos de restitución física, la Autoridad Municipal deberá observar lo siguiente: 
 
I.- Verificar que el crecimiento del árbol no dañe a personas, obstruya, interfiera o afecte otros árboles, 
bienes inmuebles o a la infraestructura urbana; 
 
II.-  Ordenar que se plante otro árbol de las mismas condiciones y tamaño, cuando el árbol que sirva 
de restitución no sobreviva; y 
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III.- Por la pérdida de la cubierta vegetal y biomasa, ordenar que se restituya con especies arbóreas 
tratándose de árboles o con especies arbustivas en los casos de arbustos, en ambos casos que sean 
nativos de la región donde deba tener verificativo la restitución. 
 
Artículo 40.- La restitución económica consistirá en el pago del monto que ordene la Autoridad 
Municipal, de acuerdo al daño ocasionado al árbol derribado o afectado por poda excesiva y al medio 
ambiente. 
 
Dicho monto se establecerá en el catálogo municipal para la restitución. 
 
Artículo 41.- La restitución económica se constituirá en crédito fiscal y se harán efectivo mediante el 
procedimiento administrativo de ejecución que establece el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y 
sus Municipios. 
 
Artículo 42.- Los recursos recaudados en los términos de la Ley de ingresos municipal derivados de 
la restitución económica, serán destinados exclusivamente a la conservación y mantenimiento del 
arbolado urbano. 
 

CAPÍTULO X 
DEL REGISTRO ESTATAL DE LOS PRESTADORES DE SERVICIO EN MATERIA DE 

ARBOLADO URBANO 
 
Artículo 43.- La Secretaría establecerá, integrará, organizará y mantendrá actualizado el Registro 
Estatal de arbolado urbano, que tendrá carácter público, en el que podrán registrarse las personas 
autorizadas para prestar servicios en materia de arbolado urbano. 
 
La Secretaría podrá celebrar convenios con los Municipios a fin de realizar con mayor eficacia el 
registro a que se refiere este Capítulo. 
 
Los datos del Registro Estatal constituirán información pública de conformidad con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Zacatecas. 
 
Artículo 44.- Estarán incluidos en el Registro Estatal de los Prestadores de Servicios Técnicos en 
Materia de Arbolado Urbano: 
 
I. El personal autorizado y capacitado para realizar la poda, derribo y trasplante del arbolado urbano; 
 
II. Las instituciones especializadas, encargadas de la capacitación para la poda, derribo y trasplante 
del arbolado urbano; y 
 
III. Las demás que la Secretaría considere necesario incluir y que presten algún servicio en materia de 
arbolado urbano. 
 

CAPÍTULO XI 
DE LA CULTURA, EDUCACIÓN, CAPACITACIÓN E INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE 

ARBOLADO URBANO 
 
Artículo 45.- La Secretaría, en coordinación con las Autoridades Municipales y las organizaciones e 
instituciones privadas y sociales, realizarán las siguientes acciones: 
 
I. Promoverán los objetivos de  esta Ley; 
 
II. Fomentar la planeación y ejecución de proyectos inherentes al cuidado, conservación y protección 
del arbolado urbano; y 
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III. Las demás que sean de interés para desarrollar, fortalecer y fomentar la cultura del cuidado, 
conservación y protección del arbolado urbano. 
 
Artículo 46.- En materia de educación y capacitación, la Secretaría en coordinación con la Secretaría 
de Educación del Estado y las demás dependencias y entidades de la administración pública estatal, 
así como los sectores social y privado, realizará las siguientes acciones: 
 
I. Fomentar, apoyar y organizar programas de formación, capacitación y actualización continua de los 
servidores públicos en materia de cuidado, conservación y protección del arbolado urbano; 
 
II. Fomentar y apoyar la formación, capacitación y actualización de los prestadores de servicios 
técnicos en materia de arbolado urbano; y 
 
III. Promover planes y programas educativos dirigidos al cumplimiento de los objetivos de esta Ley. 
 
Artículo 47.- La Secretaría coordinará los esfuerzos y acciones que en materia de investigación, 
desarrollo, innovación y transferencia tecnológica ejecute el titular del Poder Ejecutivo, sobre el 
cuidado, conservación y protección del arbolado urbano, con las siguientes acciones: 
 
I. Promover el intercambio científico y tecnológico entre los investigadores e instituciones académicas, 
centros de investigación e instituciones de educación superior del estado y del país, así como con otros 
países; e 
 
II. Impulsar la recopilación, análisis y divulgación de investigaciones en materia de cuidado y 
conservación del arbolado urbano, exitosas en el ámbito estatal, nacional e internacional. 
 

CAPÍTULO XII 
DE LA DENUNCIA POPULAR 

 
Artículo 48.- Toda persona, sin necesidad de constituirse en parte, podrá denunciar ante la Secretaría 
o la Autoridad Municipal correspondiente, cualquier acto u omisión que constituya alguna infracción a 
las disposiciones de esta Ley. 
 
Artículo 49.- Para la presentación de la denuncia popular, bastará señalar verbalmente, a través de 
medio electrónico, por escrito o en su comparecencia, los datos necesarios que permitan localizar el 
lugar donde se realice el acto u omisión infractora. 
 
Artículo 50.- La autoridad competente recibirá la denuncia, realizará la investigación correspondiente 
y, de encontrar elementos lo hará del conocimiento de la persona a quien se imputen los hechos 
denunciados, a quien se le otorgará un plazo de cinco días hábiles a fin de que pueda intervenir en el 
proceso para ofrecer alegatos y pruebas. 
 
Artículo 51.- Concluido el plazo señalado en el artículo anterior, si la Autoridad Municipal considera 
que existen elementos suficientes para presumir la comisión de una falta administrativa, acordará lo 
conducente para iniciar el procedimiento administrativo de ley, y en su oportunidad, dictará la resolución 
correspondiente, imponiendo, en su caso, las sanciones que procedan, así como las medidas 
correctivas, de prevención o mitigación para reparar el daño. 
 
Artículo 52.- Cuando los particulares cometan algún daño o afectación, o incurran en alguna infracción 
a la presente Ley, serán responsables de los daños ocasionados contra terceros. En caso de que no 
se llegue a un convenio entre el afectado y el responsable, cualquiera de ellos podrá acudir ante la 
Autoridad Municipal correspondiente, para que ésta funja como árbitro y proceda a promover la 
conciliación entre las partes, en caso de que la situación no se concrete, hará valer de los medios de 
apremio para su pago, previo el desahogo del procedimiento administrativo respectivo. 
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Artículo 53.- Cuando por infracción a las disposiciones de esta Ley se hayan ocasionado daños y 
perjuicios, los afectados podrán solicitar a la Autoridad Municipal correspondiente la formulación de un 
dictamen técnico, el cual tendrá valor probatorio, en caso de ser presentado en algún procedimiento. 
 

CAPÍTULO XIII 
DE LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

 
Artículo 54.- Corresponde  a las Autoridades Municipales la inspección y vigilancia sobre el cuidado, 
conservación y protección del arbolado urbano, así como la prevención de infracciones a la presente 
Ley. 
 
Artículo 55.- Las Autoridades Municipales podrán realizar, por conducto de personal acreditado, visitas 
de inspección, sin perjuicio de otras medidas previstas en las disposiciones aplicables que puedan 
llevarse a cabo para verificar el cumplimiento de esta Ley y demás ordenamientos aplicables. 
 
El personal que realice las visitas de inspección deberá contar con identificación vigente que los 
acredite como servidores públicos adscritos a la Autoridad Municipal, la cual deberá contener el nombre 
de la persona acreditada como inspector, su fotografía reciente que permita identificar los rasgos 
fisionómicos del servidor público, fecha de expedición, vigencia y firma autógrafa del funcionario con 
atribuciones para expedir dicho documento; misma que deberá mostrar al visitado al inicio de la 
diligencia. 
 
Los inspectores que lleven a cabo la diligencia, deberán encontrarse provistos de orden escrita 
debidamente fundada y motivada, emitida por el titular de la Dirección de Medio Ambiente o unidad 
administrativa del Municipio correspondiente, en la que se precisará la persona física o moral a quien 
se encuentra dirigida la orden de inspección, el domicilio en el que se practicará la diligencia, la vigencia 
del documento, el objeto y alcance de la visita de inspección, la zona o lugar a inspeccionarse, así 
como la designación de los servidores públicos que la practicarán, ya sea de forma conjunta o 
separada. Al visitado se le hará entrega, al inicio de la diligencia, copia con firma autógrafa de dicha 
orden de inspección y se le requerirá a quien entienda la diligencia, para que designe dos testigos que 
lo acompañarán en el desarrollo de la misma, en caso de negarse a designarlos lo podrán realizar en 
rebeldía los inspectores actuantes, y de no existir testigos en el lugar, se hará constar dicha 
circunstancia en el acta respectiva, sin que ello afecte la validez de la visita de inspección. 
 
En el transcurso de la diligencia, se levantará acta circunstanciada, en la que se asentarán los hechos 
u omisiones presenciados por los visitadores en el desarrollo de la diligencia, otorgándosele al visitado 
el uso de la palabra al final de la visita para que manifieste lo que a su derecho convenga, pudiendo 
también hacer uso de ese derecho dentro de los cinco días hábiles posteriores al cierre de la 
inspección. 
 
Al final de la diligencia, se recabarán en el acta circunstanciada las firmas de todos los que en ella 
intervinieron, en caso de que el visitado o los testigos se negaren a firmar, se asentará la razón 
correspondiente en el acta de referencia, sin que ello afecte su validez. 
 
Artículo 56.- Para el cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley y para evitar que se cause 
un daño o se continúen realizando actividades que afecten el arbolado urbano, personas, bienes 
muebles o inmuebles, la Autoridad Municipal, a través de los servidores públicos acreditados, en el 
transcurso de la diligencia y previo al cumplimiento de las formalidades a que hace referencia el artículo 
anterior, podrán aplicar las medidas preventivas y de seguridad a que se refiere el artículo siguiente, 
siempre y cuando dicha circunstancia se encuentre prevista en la orden de inspección que los faculte 
para desarrollar la visita. 
  
Las medidas preventivas y de seguridad son de aplicación inmediata, sin perjuicio de las sanciones y 
reparación del daño que corresponda. 
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Artículo 57.- Para los efectos de esta Ley, se considerarán medidas preventivas y de seguridad: 
 
I. La suspensión o clausura temporal, total o parcial, de las actividades de plantación, poda, derribo o 
trasplante; 
 
II. Citatorios ante la autoridad competente; 
 
III. El aseguramiento precautorio de los instrumentos, maquinaria o herramientas que se estén 
utilizando o se hayan utilizado para llevar a cabo las actividades que pudieran dar origen a la imposición 
de alguna sanción por la comisión de conductas contrarias a las disposiciones de esta Ley; y 
 
IV. Las demás a las que fuera acreedor de acuerdo a esta Ley, por los daños causados al árbol o 
equipamiento urbano, o infraestructura aérea o subterránea. 
 
En cualquiera de los supuestos de las fracciones anteriores, la Dirección de Medio Ambiente o la unidad 
administrativa competente, deberá dictar las medidas correctivas que procedan, otorgándole al visitado 
un plazo suficiente para su cumplimento, para que previa la acreditación del mismo, la Autoridad 
Municipal proceda al levantamiento de la medida de prevención o de seguridad que le haya sido 
impuesta al visitado. 
 
La Autoridad Municipal otorgará un plazo de diez días hábiles al presunto infractor para que manifieste 
lo que a su derecho convenga y ofrezca las pruebas de su interés, y una vez concluido dicho plazo se 
pondrán a su disposición las actuaciones del expediente respectivo para que en un término de tres 
días hábiles formule los alegatos de su intención. 
 
Artículo 58.- Una vez agotados los plazos a que hace referencia el artículo anterior, habiendo 
comparecido o no el presunto infractor en el procedimiento administrativo, la Autoridad Municipal 
procederá dentro de los diez días hábiles siguientes, a emitir la resolución definitiva debidamente 
fundada y motivada,  en la que se impondrán, en su caso, las sanciones que correspondan por la 
comisión de las infracciones o contravenciones establecidas en esta Ley; debiendo considerar para su 
imposición, las circunstancias previstas en el artículo 64 de esta Ley. 

 
CAPÍTULO XIV 

DE LAS PROHIBICIONES, INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
Artículo 59.- En los bienes inmuebles destinados al uso público común, se prohíbe la siembra, 
plantado o trasplante de árboles que no sean nativos de la región, así como aquellos que por sus 
características y origen, no resistan las bajas temperaturas.  
 
Artículo 60.- Se prohíbe el derribo o poda excesiva de árboles urbanos, con el propósito de 
proporcionar visibilidad a anuncios o permitir maniobras de instalación de anuncios o atención de los 
ya instalados. 
 
Artículo 61.- Se aplicarán, previo desahogo del procedimiento administrativo correspondiente, las 
sanciones en términos del artículo siguiente, cuando: 
 
I. Se realice la poda excesiva, derribo o trasplante de árboles urbanos sin la autorización 
correspondiente; 
 
II. Se realice la plantación, poda, derribo o trasplante de árboles urbanos sin respetar las condiciones, 
requisitos y disposiciones de esta Ley; 
 
III. Se provoque la muerte o daño físico a algún árbol urbano; 
 
IV. Se incumpla con la obligación de restituir árboles; 
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V. Se declare información falsa, se omita o se niegue a proporcionar información a la autoridad 
competente, que corresponda a la materia de esta Ley; 
 
VI. Se obstaculice al personal autorizado la realización de actos de inspección; 
 
VII. Se degrade o se elimine parcial o totalmente zonas y áreas donde se localiza el arbolado urbano; 
y 
 
VIII. Se dañen o afecten árboles históricos o notables. 
 
Artículo 62.- Las infracciones de carácter administrativo a los preceptos contenidos en esta Ley, serán 
sancionadas de la siguiente manera: 
 
I. Cuando se trate de un servidor público, le será aplicable la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, la Ley del Servicio Civil del Estado y otras disposiciones aplicables; y 
 
II. Si el infractor es un particular le serán aplicables, según las circunstancias, servicio comunitario 
hasta por 36 horas, imposición de multa o arresto administrativo por igual término, para las cuales 
procederá la conmutación al arbitrio de la Autoridad Municipal, en los términos del artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 63.- La imposición de las multas, las determinará la Autoridad Municipal correspondiente, en 
la forma siguiente: 
 
I. Con un equivalente de 5 a 100 UMAS vigente en el estado, por cada árbol afectado, por la comisión 
de las infracciones señaladas en las fracciones I, II o III del artículo 61;  
 
II. Con un equivalente de 5 a 100 UMAS vigente en el estado, a quien incurra en la conducta señalada 
en el artículo 59 de esta Ley; 
 
III. Con el equivalente de 25 a 150 UMAS vigente en el estado, a quien cometa cualquiera de las 
infracciones señaladas en las fracciones IV, V, VI, VII y VIII del artículo 61 de esta Ley; y 
 
IV.  Con el equivalente de 25 a 150 UMAS vigente en el estado, a quien incurra en la conducta prohibida 
en el artículo 60 de esta Ley. 
 
En los casos en que proceda, la Autoridad Municipal podrá imponer como sanción la clausura o 
suspensión temporal o definitiva, total o parcial, el decomiso de bienes, instrumentos, vehículos o 
herramientas y la amonestación o apercibimiento, cuando la falta sea menor. 
En los casos de reincidencia, el monto de la multa podrá ser de hasta el doble del máximo establecido 
por esta Ley. 
 
Artículo 64.- Para la determinación de las sanciones  por las infracciones a esta Ley, la Autoridad 
Municipal deberá fundar y motivar la resolución que corresponda, debiendo además considerar, en su 
caso: 
 
I. El daño ocasionado; 
 
II. La gravedad de la infracción; 
 
III. La intencionalidad o negligencia del infractor para cometer la infracción; 
 
IV. Las condiciones económicas del infractor; y 
 
V. La reincidencia si la hubiere. 
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Se considerará reincidente a la persona que cometa la misma conducta infractora dentro de un plazo 
de dos años, contados a partir del levantamiento de la diligencia que originó la imposición de una 
sanción. 
 
Artículo 65.- Las sanciones a que se refiere esta Ley, se aplicarán sin perjuicio de la obligación que 
tiene el infractor, a la restitución o reparación del daño ocasionado. 
 
Artículo 66.- Las obligaciones pecuniarias a favor de los Municipios que se deriven de la presente Ley, 
constituirán créditos fiscales y podrán ser exigidos por la Tesorería Municipal, en su respectivo ámbito 
de competencia, mediante el procedimiento económico coactivo de ejecución, en los términos del 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 
CAPÍTULO XV 

DEL RECURSO DE REVOCACIÓN 
 
Artículo 67.- Los interesados afectados por los actos y resoluciones de las autoridades administrativas 
que pongan fin al procedimiento administrativo, a una instancia administrativa o resuelvan un 
expediente, podrán interponer recurso de revocación ante la autoridad administrativa que emita el acto 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Zacatecas. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Zacatecas. 
 
Artículo Segundo.- Las Dependencias y Entes Públicos considerarán en su respectivo proyecto de 
presupuesto de egresos un monto para atender las disposiciones previstas en el presente Decreto. 
 
Artículo Tercero.- En el ámbito de sus atribuciones, y conforme a las disposiciones de la presente 
Ley, los Ayuntamientos expedirán la reglamentación correspondiente y el Catálogo Municipal para la 
Restitución, en un plazo no mayor a 180 días naturales contados a partir de la entrada en vigor de esta 
Ley. 
 
Artículo Cuarto.- Los permisos y autorizaciones para la plantación, poda, derribo o trasplante del 
arbolado urbano, que hayan sido otorgados con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la 
presente Ley, seguirán vigentes hasta su vencimiento y, en su caso, su prórroga se sujetará a las 
disposiciones de este ordenamiento. 
 
Artículo Quinto.- Los procedimientos y recursos administrativos relacionados con la presente Ley, 
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la misma, se tramitarán y resolverán conforme a las 
disposiciones vigentes en el momento que les dieron origen. 
 
COMUNÍQUESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 
 
DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de 
Zacatecas, a los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. DIPUTADO PRESIDENTE.- 
JUAN JOSÉ ESTRADA HERNÁNDEZ. DIPUTADA SECRETARIA.- PRISCILA BENÍTEZ SÀNCHEZ 
DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ XERARDO RAMÍREZ MUÑOZ . 
 
Y para que llegue al conocimiento de todos y se le dé el debido cumplimiento, mando se imprima, 
publique y circule. 
 
Dado en el Despacho del poder Ejecutivo del Estado, a los diecisiete días del mes de mayo del año 
dos mil veintitrés. GOBERNADOR DEL ESTADO.- DAVID MONREAL ÁVILA. SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- RODRIGO REYES MUGÜERZA. Rúbricas. 
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